
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  24822 – 29  
Condenado ANTONIO JOSE REYES CASTILLO 
C.C # 19339677 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 11 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 54 del 
DIECISEIS (16) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 12 de Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  24822 
Condenado ANTONIO JOSE REYES CASTILLO 
C.C # 19339677 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 13 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 14 de 
Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la documentación enviada por el penoL se estudia lo procedencia
de reconocer redención de peno y liberad condicional a ANTONIO JOSÉ REYES
CASTILLO.

ANTECEDENTES

El 16 de enero de 2019, el Juzgado 2® Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a ANTONIO JOSÉ REYES CASTILLO, a la pena principal de 96
meses de prisión e Intiabilitación pora el ejercicio de derechos y funciones públicos
por el mismo lapso, como outor responsable del delito de violencia intrafamiliar
agravada en concurso homogéneo, sin reconocer la suspensión condicional de la
ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

El penado se encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde el 18 de
diciembre de 2019.

CONSIDKACiONES DEL DESPACHO

De lo redención de pena

Para el reconocimiento de redención de pena el Centro de Reclusión La Picota de
esta ciudad, remitió el certificado que a continuación se relaciona par el
reconocimiento de redención de peno;

CERTIFICADO PERIODO Trabajo H/Estudio C/Conducta C/Actividad

18911301 04 de 20^ 080 000 Sin calificación Sobresaliente
05 de 2023 152 000 Sin Calificación Sobresaliente

Oó de 2023 160 000 Sin calificación Sobresaliente

TOTAL 392 000

En los certificados se consideró que dichas actividades las realizó de forma
sobresaliente, pero no se aportó certificados de conducta.

De acuerdo con los artículos 82,97 y 98 de la Ley 65 de 1993, se concederá redención
de pena a los condenados abonando un día de reclusión por dos de días de trabajo,
estudio o enseñanza,computando para el primer caso 8 tioras y para el segundo6y
para el último Ahoras.
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Rad.11001-60-99-069-2017-14470-00-NI 24822(L.906)
Sentenciado: ANTONIOX5SÉREYES CASTILIO-CC 19.339.677

Delitos: Violenda Intrafamiliar

Decisión:NieganuMad, niega prisióndomidliariay niega permiso de 72 horas
Reclusión: C0B06 la PiooU

A SU turno el artículo 101 de Código Penitenciario y Carcelario, Indica que para
conceder o negar la redención de pena se deberá tener en.cuenta la evaluación
que se haga de la actividad a redimir e igualmente se considerará la conducta del
interno.

Como el certificado histórico de conducta que señala el penal fue anexado a la
documentación remitíada no se encuentra y por ende no se puede determinar en
qué sentido fue calificada la misma, se negará el reconocimeinto de las 392 horas de
traboio certificadas hasta que no se aporte el referido documento.

De la libertad condicional

Elartículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento de la libertad condicional, que el penado acompañe a su solicitud
la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del Director del Penal, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos por el
Código Penal. Como se aportó la cartilla biográfica y la resolución favorable 4901 del
28 de septiembre de 2023, se resolverá de fondo el asunto.

Por su parte el artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley
1709 de 2014, quedando la norma del siguiente fenon

"Ar//cufo 64. Uberlad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la liberlad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que fa persona hoyo cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comporfom/enfo durante el frafomfenfo
penitenciarlo en el centro de reclusión permita siiponerfundodomenfe que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre anaigo familiar y social

Corresponde al juez compefente poro concederla libertad condicbnal establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
/nexístencío del arraigo.

En todo caso su concesión esfard supeditada a la reparación de la víctima o al
aseguramiento del pago de la índemnirac/on med/onte garantía perzonal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumpl'mienio de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual de considerarlo necesario".

Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene que ANTONIO
JOSÉ REYES CASTILLO, se halla detenido por cuenta de estas diligencias desde el
desde el 18 de diciembre de 2019, de manera que hasta la fecha ha purgado los
siguientes lopsos;
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Periodo Meses Dios
Dios del 18al31 de diciembre de 2019 00 14

Meses delOl/01/2020al31/12de 2022 36 00
Meses delOl/01 al 30/10de 2023 10 00
Dios del 01 al 16 de noviembre de 2023 00 16

Subtotal 46 30
TOTAL 47 M 00 D

Se han reconocido redenciones:

Auto Meses Días

07/12/2021 04 26

09/06/2023 05 22

28/09/2023 01 23

Subtotol 10 71

TOTAL 12 n

Sumados los tiempos de reclusión con los de redención arroja lo siguiente:

Meses Días

Tiempo Duraado 47 00

Redenciones 12 11

TOTAL 59 M 11 D

Como reúne 59 meses 11 días, los mkmos superan los 57 meses 18 días
correspondientes a los 3/5 partes de la peno de 96 meses impuesta y con ello se
acredita el primerpresupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del Estatuto Represor.

En el acápite anterior se señaló que el Centro de Reclusión no envió las calificaciones
de la conducta del penado lo que impide realizar la voloración de su adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena e igualmente en la cartilla biográfica se registra que aún figura
como clasificado en la fase mediano de seguridad.

Sobre esto clasificación, en el radicado 102Ó06 (STP1982-2019) del 14 de febrero de
2019. la Corte Suprema de Justicia recordó que el trotomiento penitenciario "debe
ier progresivo, programado eindividualkado y que dicha progresividad en el proceso
de rehabiíifaciór}. guarda una estrecha relación con las fases de fraiamlenio a que
se refiere el artículo 144 del Código Penitenciarlo, fas cuo/es son: I) Observación.
d/agnós//co y cías//fcoc;ón el inferno; ii) Alta seguritíad; ill) Medfano segurfaod; iv)
Mínima seguridad y v) De confianza que coincidirá con la libertad condicional"

Pues bien, en lo documentación enviada por el penal, se advierte que actualmente
se encuentra clasificado en fase medio de seguridad, que según el aparte
jurisprudencial citado no es el indicado poro pregonar que lio cumplido con el
tratomiento necesario para acceder a la libertad.

Al verificar las orientaciones de la Resolución 7302 de 2005 por medio de lo cual la
dirección del INPEC expidió las poutos paro lo otención integral y trotomiento
penitenciario se advierte que el artículo 10 describe los foses de tratamiento de ios
reclusos y señala que en la fase de mediana seguridad o periodo semiabierto "inicia
una vez elinterno(a¡. mediante concepto favorable del cumplimiento de los factores
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objetivo / subjetivo, emitido poreiCETalcanza elcumpMenio de una fercero porfe
de la pena ¡mpuesfo y finaliza cuondo cumpla fas cuatro quintas por/es del tiempo
requerido para la libertad condicional y se evidencie lo capacidad del inferno para
asumir de manera responsable espacios de tratamiento que rnplican menores
restricciones de segurfcfod", lo que indica que en esto fose tampoco procede el
reconocimiento de la libertad sise tiene en cuenta que el factor objetivo de lo norma
señala que este periodo finaliza cuando se cumple el 80% del tiempo requerido paro
acceder o lo libertad, es decir que no hobría lugar a expedir por parte de la
outoridad corcelorio lo resolución favorable en esta fose, lo que obviamente se
presta o confusión poro el ejecutor en lo medida que el artículo 471 de la Ley906 de
2004, exige dicho acto administrotivo como presupuesto paro el estudio del
beneficio, cuando en reolidad el mismo sólo podría expedirse cuando el interno se
encuentre en fase de confianzo.

Mírese que el numeral 5 del artículo 10 citado, señolo que en la fase de confianza se
ubica a quienes hoyon superado el tiempo requerido pora lo libertod condicional lo
que coincide con lo señalado en el numeral 5° del artículo 144 de la Ley 65 de 1993
en el que advierte que dictio fase debe coincidir con lo itoerfad condicIonoL

Asilos cosos, como el penado sigue dosificado eri fase de mediano seguridad, indico
que su tratamiento penitenciario se encuentra o medio camino, pues ni siquiera ho
sido promovido a lo fase mínima para luego ubicado en la fose de confianza como
poro asegurar que su proceso rehabOitodor se encuentra acorde con los exigencias
legales señalados y en esa medido lo libertad invocado deberá negarse en virtud o
que no cumple con la exigencia señalada en el numeral segundo del artículo 64 del
Código Penal, pues anta lo ousencio de lo calificación de su conducta y de fase de
seguridad no permite realizar el respectivo pronóstico favorable paro suponer que no
existe lo necesidad de continuar con la ejecución de la peno.

Por tanto, si el Consejo de Evaluación y Tratamiento del Penal no tía modificado sus
condiciones de reclusión obedece a que aún requiere fortalecer los competencias
personales y socio loboroles en su proceso de readaptación o que su desempeño en
el sistemo de oportunidades ha sido clasificado por lo Junta de Evoluación de Estudio,
Trabajo y Enseñonzo como deficiente, por lo que se puede inferirfácilmente que aún
no ha demostrado estar comprometido o, el penal, por su porte, no ho cumplido con
sus tareas de evaluación de estos ospectos relacionados con su proceso de
rehabiCtoción y resoclalizoclón por lo que tampoco es dable señalar que los fines del
tratamiento se tioyon cumplido.

Así las cosas, se negará lo libertad condicional ol tiempo que se requerirá al Centro
de Reclusión La Picota de esto ciudad, pora que envíe el certificado tilstórico de
conducta del penado y estudie su situacióny evelúesiaúndebe permanecer en tose
de media seguridad o, por el contrario, reúne los presupuestos poro ser promovido a
lo fase de confianza, en cuyo coso se estudiará nuevamente la procedencia de lo
libertad.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE
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PRIMERO: NEGAR el reconocimiento de 392 horas de trobojo a ANTONIO JOSÉ REYES
CASTILLO, identificado con la C.C. 19.339.677, por ausencia de collficaclón de su
conducta.

SEGUNDO: NEGAR lo libertad condicional a ANTONIO JOSÉ REYES CASTILLO, de
conformidad con las razones expuestas en precedencia.

TERCERO: REMITIR copia de esta providencia al Establecimiento Penitenciario y
Carcelario La Picota de esta ciudad para su conocimiento y para que remita las
calificaciones de conducta del penado y evelúe si aún debe permanecer en fase de
media seguridad o, por el contrario, reúne los presupuestos para ser promovido al
nivel de confianza y estudiar nuevamente la procedencia de reconocer la libertad
condicionaL

CUARTO; Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y opelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

m
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Centro de Servicios
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A I
La anterior Providenc
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Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura
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SIGCMA

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: _

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A,S AJ,_^ OFL

FECHA DE ACTUACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPh

cc

4'i- h
Xvoss^

TD

OTRO

DATOS DEkmXERNO
N.

FECHA DE NOTIFICACIOÑ:^^^// lO ¿3

Nro:

"l/l
V m/

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:
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